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1. Viviendas que disfrutan de recogida puerta a puerta (PaP):

a. En el caso de las viviendas que tengan recogida PaP la tarifa consistirá en una cuota general más una 
cuota variable que dependerá del número de entregas de la fracción resto y de la fracción orgánica 

(FORM).
b. La cuota general o fija por hogar será de XX euros anuales.
c. La cuota variable será el resultado de tres componentes y se determinará su cálculo según lo

siguiente:

1. El registro de recogidas de los cubos de FORM y de resto se realiza mediante los tags RFID 
electrónicos incrustados en los respectivos cubos y el registro de acceso a las áreas se hace 
mediante el llavero electrónico.

2. El primer componente es el número de entregas del cubo de resto realizados al año, con un 
precio de entrega del cubo de 20 litros de resto de XX euros. Se establece un mínimo de ocho 
entregas al año para todos los contribuyentes.

3. El segundo componente es un descuento de XX euros por cada entrega de cubo de 20 litros 
de FORM siempre y cuando se superen las 36 entregas anuales. Se establece un descuento 

máximo de 30 € anuales por contribuyente.
4. El tercer componente es el número de entradas anuales en las áreas de emergencia para 

aquellos que lo justifiquen debidamente, con un precio de XX euros por entrada. Estas 

entradas se sumarán al número de entregas de cubo de 20 litros de resto y computarán como 
entrega de resto a la hora de calcular si se llega al mínimo.

5. En cada ejercicio se cobrarán las entregas realizadas durante el período de 1 de enero a 30 de 
noviembre del año en curso y de 1 de diciembre a 31 de diciembre del año anterior.



1. Viviendas diseminadas que no disfrutan de recogida PaP y utilizan áreas de aportación específicas:

a. La tarifa de las viviendas diseminadas tiene una cuota general o fija y una cuota variable que 

dependerá del % de recogida selectiva (RS) alcanzado en el área de aportación que utilice cada 
contribuyente. 

b. La cuota general o fija por hogar diseminado será de XX euros/año. 

c. El coeficiente aplicado a los usuarios del área "i" se define según la siguiente fórmula:
d.

𝒄𝒐𝒆𝒇𝒊𝒄𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆𝒊 =
𝑹𝑺𝒕

𝑹𝑺𝒊
Donde:

𝑹𝑺𝒊= %RS del área “i”.
𝑹𝑺𝒕= %RS media ponderada del total de áreas.

d. La cuota variable será el resultado de multiplicar el coeficiente de cada área por un importe de XX 
euros/año.

e. Para el cálculo del % de RS del área "i" y del % de RS de todas las áreas se utilizarán los datos de 

pesajes de los contenedores de todas las fracciones de las áreas de aportación, que efectuará la 
empresa de recogida durante el periodo de 1 de enero a 30 de noviembre del año en curso y de 1 de 
diciembre a 31 de diciembre del año anterior.



1. La cuota tributaria comercial también consistirá de dos partes: una cuota general o fija en función de la actividad que 

desarrolla el establecimiento y una cuota variable en función de la generación de fracción resto, de fracción envases y de 

fracción FORM.

2. La cuota general o fija en función del tipo de actividad comercial responderá a la tabla siguiente (poner tabla)

3. La cuota variable de las actividades que disfrutan de la recogida puerta a puerta, cuyos importes se encuentran 

detallados en la tabla siguiente, se determinarán en función de:

• El volumen anual de resto solicitado y el número de entregas anuales realizadas por las actividades con recogida 

puerta a puerta.

• El volumen anual de FORM solicitado

• El volumen anual de envases solicitado

uso exclusivo de los contenedores con tag, cuando se 

pueden hacer modificaciones del cubo asignado, no sujeción (quien no haya justificado que dispone de gestor privado 

según lo establecido en el artículo x se le aplicarán las cuotas); cuando coincida en una misma entidad de una finca la cuota 

de actividad económica y la de vivienda, o la de más de una actividad, corresponderá tributar por la de mayor importe; 

posibilidad o no de ir a la AE, etc.

Volumen (l) Cubo

Resto

Precio resto 

(euros/entrega)

Volumen (l) 

CuboFORM

Precio anual FORM 

(euros/año)

Volumen (l) bujol 

envases

Precio anual 

envases (euros/año)

20 20 40

40 90 90

90 120 120

120 240

240 360

360 1.100

1.100
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